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Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve la

iniciativa con número de INFOLEJ 186/LXIV' que

i"tott" el artículo 232 Bis, del Código Penal

para el Estado Libre y Soberano de Jalisco'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comisión de puntos Gonstitucionales y Electorales, con fundamento en

los artículos 71 ,75 pëtrrafo 1, fracciÓn ly-lV' 96: 1.45' 
147' 148 de la Ley

õigãn¡"" del Podãr'Làgislativo. del Estado de Jalisco, emite el presente

Diðtamen de Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSIT¡VA

t. PRESENTACIÓN DE LA lNlClATlVA. Con fecha 17 de diciembre del año

2024,la Diputada María candelaria ochoa Avalos, con fundamento en el

artículo 28 fracciÓn I O" la constitución Política del Estado de Jalisco, asícomo

en los artículos 27 ptârralo 1 fracción I y 135 párrafo 1 fracción I de la Ley

órgãnica del Poder Legislativo, presentó ante la Coordinación de Procesos

iåöËlài¡uor lniciativa ðe Ley que pretendg lgformar el artículo 232 Bis'

añadiendo un párráfo Oespues de lå fracción Xll del Código Penal para el

grtãoo Libre y Sobur"no be Jalisco, quedando registrado bajo el número de

INFOLEJ 186-LX|V, y buya exposición de motivos esencialmente precisa:i ç'êtf.,
+¡Ë!"
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El feminicidio infantil es una expresion extrema y profundamente alarmante de Ia

,¡ot"naá ¿u género. ságii Èr"goso y Beiarano (zOzo), esta forma de violencia refleia

una intersección de vutñerabitilades-que requiere atenciÓn específica desde el marco

lirlAiiõ V tocral. Se dàfn" como ela'sesøâfo de una niña por razones relacionadas
'Çon su gér"ro, Io que implica un coniunto de circunstancias agravantes que merecen

un tratamiento iegal 
"ipãiifio. 

Actuätmente, Jalisco carece de una figura penal clara

påiu-"|f"^¡i¡"¡Aio ¡ntiiti, tò que debitita.la capacidad det sistema.iudicial para abordar
'd" 

^u,r"r" 
adecuada esia forma de violencia extrema y compleia.

En et ámbito nacional, el marco iurídico mexicano reconoce etfeminicidio como delito,

pero solo algunos r"ir¿o" han avanzado en ta regulación-espe.cífica del feminicidio

infantit. por eiempto, àn h Ciudad de México, et COaigo Penal.establece penas de

hasta T0 años de prisiótn cuando tas vfctimas son menoies de edad, o en el estado de

puebla, se han impiømentado protocotos especiatizado.s para la investigaciÓn y

pr"i"i'r¡on de ta violencia contra niñas, lo que ha meiorado el acceso a la iusticia y la

protección infantil
En et ámbito internacional, organismos como la QrganizaciÓn de tas Naciones Unidas

]oÑuj'nri, señalado ta necãsidad de endurecerTas penas contra los crímenes de

'g¿;;;;" ;; n'tñas, desiacando que esfos detitos no solo violan derechos humanos

fundamentales, srno 
-qrá- 

purpålúan ciclos de viotencia estructural' La ConvenciÓn

sobre /os Derechos ãrt-li-¡nri tO¡llJ, 1g8g), la Convencig!:9.b^'" Ia EliminaciÓn de

Todas las Formas aà o¡scr¡minación conira ta Mujer ()EDAW) y la convenciÓn de
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Belém do Pará exigen que losEsfados Parte tomen med¡das legislativas adecuada.s

lá'ra pnu"r¡r, sanó¡onåii ãorA¡"ur la.violencia contra las muieres y niñas' En este

sentido, ta fatta ae uÅa i¡ó¡tícaõ¡oi a"t feminicidio infantit no solo representa.un vacío

lãg:à,1 ;i et ámbito loòiat, s¡no también un incumptimiento de 1as obligaciones

iníernacionales de México en materia de derechos humanos'

Et comitéde /os Derechos det Niño ha expresado repetidamente- su preocupaciÓn por

el elevado número de-feminicidios y viotencia contra niñas en México' señalando que

es fundamentat inctui ,ìniu p"rtþrctiva de género y edad en las legislacipnes

esfafa/es. La Agenda 2030 para el Desarrollo sostenible, en su obietivo 5, tamb-ién

lu-iìãi" i" i"cãs¡Aad ie eliminartodas lasformas de viotencia contra muieres y niñas'
-upió¡"tr"inte 

aquetlas más ióvenes que enfrentan mayores ¿esgos debido a su

vulnerabilidad.

(...)

En Jalisco, et feminicidio infantil es IJn probtema poco visibitizado en el ámbito

institucionat. SegÚn datos det tnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses y e/

Secretariado Ejecutivo del Slsfema Nacionat de Seguridad Pública (SESNSP), en

,oti ;¿ repoftáron zs cãsos de feminicidio en el estãdo, de /os cuales un porcentaie

llg-i¡f"át¡iò involucro à m"noret de edad. Sin embargo, debido a la falta de una

tipificación clara, muchos de esfos casos se registran com.o homicidios simples' sin
-tjoiis¡¿erar 

las impticaciones de género y et cõntexto de ta viorencia intrafamiliar y

;;rr;;l ¡Srsrvsi zoiã1, en Miéxico, io n¡nas y adotescenfes son asesrnadas

diariamente.

Además, la secretaría de lgualdad sustantiva entre Hombres y Muieres ha indicado

que las niñas representan ina fracción desproporciory.da de uíctimas en contextos de

violencia intrafamitiar i àøuto sexual, lo que eleva el riesgo de feminicidios infantiles'

Las cifras subrayan Ia falta de mecanismos eficaces para prevenir y sancionar la

violencia extrema cotntra niñas. SegÚn un informe det Observatorio Ciudadano de

Jlalisco, en los úttimos cinco años, /os casos de feminicidios de niñas y adolescentes

nãi iãór"t"ntado et iso/o d"ttotut de feminicidios en la entidad. Estos números refleian

,Ài, ,ät¡AuA que exige reformas tegales contundentes para visibilizar y sancionar este

tipo de viotencia con la gravedad que merece'

En Jalisco, como en muchas partes de México, Ios feminicidios infantiles son una

tr"g"ii, creciente. La viotenäia de género afecta principalmente a las niñas y

adolescentes, y en muchos casos, 
- 
los responsables de 

. 
esfos homicidios son

familiares cercanos, ø õuà imptica una violencia estructurat dentro del hogar' Según

informes recientes, entre ZOt S y 2024, se registraron numerosos casos de feminicidios

infantites en México, i,Àiiro ,o na s¡do taõxcepción (Derechos de la Infancia' 2024)'

Además, colectivos iã^¡n¡ttu" han exigido iusticia por las uíctimas de feminicidio'

denunciando Ia falta i" resp,uesta efecti'va por parte de tas autoridades para erradicar

la violencia de género. Aúnque Ia viotencia doméstica es común en estos casos'

muchos feminicidios ¡nratnt¡teé siguen sin recibir ta atención adecuada, lo que resalta

la necesidaA Ae una"màiir co'ncientización y accion para prevenf esfas mueñes

violentas. Esfos casos Ãó soto refleian ta vioiencia física, sino también la violencia

iäõo;og¡ru y emoc¡oia,t que mucnas niñas sufren antes de seraseslnadas, lo que

subraya ta importancia de una interuenciÓn temprana y 
-el 

fo¡falecimiento de la

lrtríti¡jn iniantit.@àrechos de ta tnfancia. (2024). Feminicidio de niñas y

adolescentes en Mtéxico agosto de 2024)' Recuperado de

http s : //b! oq. d e rec h osi nf a n c i a' o rq. mxl
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La impoftancìa de tipificar et feminicidio infantil en Jalisco rad¡ca en la necesidad

urgente de proteger a las niñas y.adolescenfes de Ia creciente violencia de género

que enfrentani itã gàriit¡rar¡uiticia en un contexto donde las agresiones hacia este

grrpo vulnerabte suêten quedar impunes o invisibilizadas.

En Jalisco, Ias niñas y adolescenfes no cuentan con mecanismos específicos que

reconozcan y-atiendan la violencia de género en su contra' a pesar de que existen

esfuerzos estaàtes y nacionales para õombatir ta viotencia contra las muieres' esfos

no abordan ioi-iíf¡"¡"rte profindidad la situación de las menores de edad. De

acuerdo 
"on 

du,øi Ae ø náA por los Derechos de ta tnfancia en México (REDIM)'

Jalisco pr"r"nlu niveles alarmantes de viotencia hacia la infancia y adolescencia'

particularmentà-nai¡a las niñas, quienes enfrentan attos riesgos de feminicidio debido
'a 

su género (REDIM, febrero 2024)'

La fatta de reconocimiento detfeminicidio infantit como un delito específico impide que

las autoridad"ll*ii"^"nte,n medidas preventivas y d? iusticia adec.uad.as. seg(tn

UN1CEF, proiãg"|u ¡as niñas y adotescenfes de cualquier fgrm.a.de.violencia es

esencial para-{irantizar su desârrolto pteno y roIlpe.r ciclos de violencia estructural

(UN|CEF, 2024). Sin embargo, h åusenc¡a de tegislaciÓn específica limita la
'aplicación 

ae programas de prevencion y de apoyo a las víctimas'

(..)

EI a¡tícuto 232 Bis det código Penat para et Estado Libre y soberano de Jalisco regula

et feminicidii,-pero no eãtabtece específicamente e.l.-feminicidio infantil como un

apartado sepäiaao ni agravante, por io que no hace diferencia esta circunstancia de

mayor rrtnerai¡t¡dad, e-n ta mayoiía de /os casos no pueden pedir auxilio o ayuda'

Para mejor comprensión de la reforma que se propone, se presenta el

siguiente cuadro comparativo:

PENAL PARA EL ESTADO
LIBREY SOBERANO DE JALISCO

Feminicidio

Art.232 Bis. Se impondrán de cuarenta a

setenta años de PrisiÓn Y multa de

quinientos a mil veces el valor diario de la
Únidad de Medida y ActualizaciÓn, a la
persona que cometa el delito de

feminicidio.

Comete el delito de feminicidio quien prive

de la vida a una mujer Por razones de

género. Se considera que existen razones

ãe género cuando concurra alguna de las

sigu-ientes conductas o circunstancias:

I a Xll. (...)

PROPUESTA DE REFORMA

Cuando la víctima sea menor de

edad se imPondrá el doble de la
pena máxima Prevista en este

( ..)

artículo.

I a Xll. (...)

Feminicidio

Art.232B¡s. l..J
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il. TURNO A LA COMISIÓN LEGISLATIVA: En sesión de fecha 17 de

diciembre del año 2024,la Asamblea legislativa turnó a la comisión de Puntos

Constitucionales y et"ftotales, la iniciativa de referencia, a fin de que la

estudiara, analizara y dictaminara.

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Com¡sión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a

lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte _expositiva fue

presentada ante et Congreso del Estado Jalisco, por la Diputada María

bandelaria Ochoa Ávalos, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso

del Estado Oe Jàl¡sco, en e;eróicio de las atribuciones que le otorga el

artículo 2g fracción I de la Constitución Política, en correlación con los

artículos 27 numeral 1 y 135 fracción l, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordénamientos del Estado de Jalisco, quedando

satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación para la presentación

Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 186/LXIV' que reforma el artículo

ãsâ Bi", del código penal para et Estado Libre y soberano de Jalisco.

¡¡Úu

DEPENDEN

de la iniciativa

2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la
constitución Política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo-tanto, la

iniciativa que es onjãto de dictaminación corresponde al Código Penal del

Estado Libre y soberano de Jalisco, el cual no es un tema exclusivo del

Çongreso de ia Unión, por lo que se encuentra justificada la competencia

de este Poder Legislativo.

3. DlcTAMlNAclóN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales

del Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar'

analizar-y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conformidad con los artículos71,75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado' que'

coniormados por dif,utados, tienen pãr objeto el conocimiento, estudio, análisis. y

dictamen de las in¡c¡ai¡vãs y'comuniiacionei presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

t"'l 
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Artículo 75.

l.Lascomisioneslegislativastienenlassiguientesatribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la

Asamblea;

t...1

Artículo 96.

1. Corresponde a la comisiÓn de Puntos constitucionales y Electorales' el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la constituciÓn Política de los Estados unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el congreso de la uniÓn;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

estáoo y et ilà;;; Tiibunat de Justiciä, salvo lo previsto en los artículos 76 fracción

V y f 05 de la bonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

4. ANÁLlslS DE LA lNlclATlVA: Una vez acred¡tados los requisitos de

procedencia de la iniciativa, asícomo la competenc¡a de este Poder Legislativo

y la comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno realizar

ål estuO¡o y análì-sis de la iniciativa materia de este dictamen, precisando al

efecto las ionsiderac¡ones respecto de la necesidad, fines y repercusiones que

motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la discusión y votación

del presente dictamen:

Esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales al realizar el estudio

J" l" presente iniciativa, nos percatamos en pr¡ncipio, que el artículo 232 Bis

ããl CbO¡go penal para el Esiado Libre y Soberano de Jalisco, del cual se

pietenOJsu reforma, no contempla en el delito de feminicidio a las menores

ã" edad, por lo gue compatiimos que se de.bg regular su inclusión,

pr¡meramente, en el entendido de la obiigaciÓn del Estado de proteger a las

menores de edad, y más aún por encontiase dentro de un grupo vulnerable'

garant¡zando con áUo l" protección del interéS superior de la niñez' pues

somos conscientes que aciualmente se ha incrementado la privación de.la vida

a las menores de edäd, justificándose de esta manera la necesidad de legislar

sobre el particular, a fin'de velar por el bien jurídico tutelado que es la.vida, ya

qrã O" no considerarlo así, genera hasta en cierto grado desprotección a las

menores de edad, por lo taÑo, debe actualizarse la legislación en aras de su

5
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protección, ajustando la ley en congruencia con las diversas codificaciones del

país que Ya lo han hecho.

Compartimos con la autora de la iniciativa, el señalamiento de que al no

encontrarse en la legËlación penal respectiva la figura de feminicidio infantil

como ella lo denomina, trae con ello el debilitamiento del sistema jurídico

¡øi"i"t para abordar de'manera adecuada esta forma de violencia extrema y

compleja, reiterando tue ta LX¡V. L.egislatura está comprometida en velar por

el bienestar de los Ciüdadanos JaliJcienses, máxime tratándose de niñas y

adolescentes, sin ããrrñúr a duda de que necesitan la protección.y cuidado

ãrp".i"l dentio Oei óOOigõ Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco'

Lo antes señalado trae consigo que al ya ser un hecho notorio el feminicidio

infantil; es decir, un hecho deier percibido por medio de los sentidos, dada la

difusión tanto de medios de comunicación como en internet y redes sociales'

,å iåg¡rl" a fin de amftiar et delito de feminicidio, cuando se trate de niñas y

adolescentes, creando poco a poco en la sociedad una concientización sobre

el respeto y protección ä los derechos de las menores de edad'

seguidamente, esta comisiÓn al tener como objetivo valorar la viabilidad de la

¡ni.lãtiu" de ley, tiene el deber de analizar el marco normativo en su conjunto,

a fin de no caer en contradicciones o emitir reformas a la ley que puedan

contrariarse entre ri, r"t inconstitucionales e incongruentes, en ese entendido,

observamos que ân et Gódigo Penal Federal, el delito de Feminicidio'

pievisto en el'artículo 325t, cãntempla una pena-lidad de cuarenta a sesenta

ãno" de prisión y de quinientos a mil días multa y a su vez, establece que

cuando la víctimaie trate de una mujer menor de edad, embarazada, adulta

;;t;r o con discapacidad,la penã se agravará hasta en un tercio'

Asimismo, haciendo un ejercicio de derecho comparado con el Código Penal

del Estado Oe fVlexì.ã, 
"n 

su artículo 2812, prevé el feminicidio infantil, en

1 Gódigo Penal Federal
Feminicidio

ARTÍCULO 325.- Comete el delito de feminicidio qu¡eÀ p.¡u" de la vida a una mujer por una razón.de género'

Se considera que existe u* åtån ¿" género cuando 
"on"rrta 

cualquiera de las siguientes circunstanclas:

l;,,î Ë';;"a activo haya obrigado a ra víctima a reariza¡ una actividad o trabajo o haya ejercioo sobre ella cualquier

forma de exPlotación.
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión y de qu¡nientos a

mil dias multa.
Lapenaseagravaráhastaenunterciocuandolavíctimaseamujermenor-deedad'embarazada'adultamayor
o con discapacidad, ""i "ãtã 

cuando el sujeto å"ìiuõ 1"" 
""tu¡dot 

público y haya cometido la conducta

valiéndose de esta condición.("') 
2 códiso *?i#ïi,ãìS,f De México'

Artículo 2g1 .- Comete el delito de feminicidio qu¡en pr¡vé oã ta vida a una mujer por razones de género' se considera

;;ä;rÃ;ionéã-ã. g¿nðio 
"u"nOo 

concuira alguna de las siguientes circunstancias:

i'î."J;;" resultado de violencia de género, pudiendo ser el sujeto activo persona conocida o desconocida y sin

ningún tipo de relación. 
6
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análogos términos que lo contempla el código Penal Federal, en el entendido

que la penal¡dad será de cuarenta a setãnh años de prisión o prisión

vitalicia y de setec¡entos a G¡nco mil días multa y la pena se agravará

hasta en un terc¡o cuando la víctima sea mujer menor de edad'

embarazada o disã"p"ã¡táá", dejando por demás c.laro al igual que el Código

penal Federal la proiección a grupos vulnerables de mujeres, como son las

menores de edaå, emba., lzadãs'o discapacitadas, de ahí que se vea la

intención de los Ëg¡tt"Ootes de esa Entidad Federativa de armonizar este

ããl¡to con lo previstó en el CÓdigo Penal Federal'

lgualmente la codificación Penal para el Estado Libre y soberano de Puebla3'

determina que a q;¡"" ";eta 
eidelito de feminicidio, se le impondrá una

sanc¡ón de cuaränta a sesenta años de prisión. y multa de quinientas a

mil Unidades deïåà¡¿" y Actualización, aunado a lo anterior, en el caso

il q* la víctima se encuentra embarazada, el delito de Feminicidio se

sancionará con ,* p"n" de cincuenta a setenta años de prisión'

Por su parte la legislación del Estado de Sinaloa, en su artículo 134 Bisa' de

,, cooigo een"t,"pi"uê que a quien cometa el delito de feminicidio se le

Enloscasosaqueserefiereesteartículo,lapenalidadserádecuarentaasetenta
r''t"¡ã¡ã V de seiecientotã 

"¡nCo 
mil días multa, misma pena se aplicará' cuando se

hijos de la víctima directa.

L" p"n, se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad' embarazada o

discapacitada, así como 
"uã"Oo 

ãf sujeto activo sea sèrviãor priOtico y haya cômetido la conducta valiéndose de esta

condición.

1) a 3) ... 
3 código penal para el Estado Libre y soberano de puebla

sEcclÓN sÉPrt¡¡R-
FEMINICIDIO

Artículo 33g.- comete el delito de feminicidio qu¡en pr¡vå áã ì"ì¡d, 
" 

una mujer por razones de género' se considera

que existen razones a" gen"ro;;å;Jo con ia þr¡uaä¡on o" l" uio. concurra ãtguna oe las siguientes circunstanc¡as:

lå,äi,ä aat Bis.- A quien cometa el delito de feminicidio, se le impondrá-una sanción de cuarenta a sesenta

;;ï" pri"i¿; y]nltt" oã qü¡"¡""t"" a mil unidades de Medida y Actualización.

Ärticulo 338 euáter.- Además de las penas aplicables por el concurso real, si la victima se encuentra embarazada'

äii:ïJ# Ë"ffi';i!iã"" 
""n"¡onãrá 

con un" p"nä de cincuenta a setenta años de prisión'

a Código Penal para el Estado de Sinaloa'
FEMINICIDIO

ARTICULO 134 Bis.- Comete el delito de feminicidio qu¡en pr¡ve de la vida a una mujer por razones de género'

ðe considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

l,,i ä|;;" la muerte haya sido provocada por lesiones hechas mediante el uso de algún ag.ente o sustancia

corrosiva, cáustica, irrÌtantè, tóxica o inflamable, ¿rcaús,'ãc-¡oás o iustancias similares' incluyendo las que necesiten

l"rií:"i:1ffä.í!ñi,i3i?!'o,"icidio se re impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión v de quinientos

a mil días multa.
La pena se agravará hasta en una tercera parte en su mínimo y máximo, cuando concurran las siguientes

circunstancias:
t....
ll. Cuando la víctima estuviere embarazada;

lll. a V.

años de Prisión o Prisión
cometa frente a las hijas o
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impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a m¡l

días multa y la pån" 
"" "lravará 

hasta en una tercera parte en su mínimo

y máximo, cuando concurra que la víctima estuv¡ere embarazada' sea

una n¡ña, adolescente, adulta mayor o con d¡scapac¡dad' de.lo que se

sigue que esta eé¡.1å"¡onìámb¡én búscó proteger a. estos grupos de mujeres

vulnerables y a su vez armonizar este iipo þenal con lo dispuesto en la

Codificación Penal Federal.

sentadas las bases de lo anterior, el estudio del presente dictamen pone de

manifiesto que es necesar¡a la protección a los grupos vulnerables de mujeres

como son niñas, adolescenies, adultas mayores, embarazadas o con

discapacidad, por lo cual d¡versas Entidades Féderativas se han puesto a la

tarea de reform"r-"i delito de Feminicidio, en aras de brindar la mayor

protección a las ru.¡"i"t, aunado a que ante Ja. 
realidad social que hoy

acontece, en el quË m¿t mujeres han sido víctimas de este delito' las

Legislaturas de ."à" Estado hán tenido que legislar en la manera en que lo

hicieron, robusteciendo el sistema judicial para que.pueda, estudiar, resolver

y sancionar un suceso tan lamentable como lo es la privación de la vida de

cualquier mujer, máxime si se trata de alguien que necesita mayor protección

como las ya t"n.¡ontdas, de ahí la imfortancia de tipificar de manera más

completa e intejral este delito. 
- 
Por lo que esta Comisión de Puntos

constitucionales; Ëlút*les oet Congreso del Estado de Jalisco, determina

necesaria ,n" ,"íoita al artículo232 É¡t Ou nuestra Codificación Penal, y si

bien no en los terminã" planteados, se hará armonizándola con las diversas

legislaciones Ya mencionadas.

De lo anterior se evidencia que la reforma a fin de ser clara' congruente'

ãompteta y acorde a las demås legislaciones penales, dada la necesidad de

atender el bienesiar V i" vida, debä contempiar no solo a las menores de

edad o feminicidio infantil como se denominó en la iniciativa puesta a nuestro

estudio, sino tam¡¡àn "" menester incluir a las mujeres embarazadas,

adultas mayores-y mu¡eres discapacitadas., .para 
de esta manera proteger

de manera iñtegraia las mujeres más vulnerables'

Ahora bien, por lo que ve a la penalidad que se propone en la iniciativa'

establece quu r"-ir-ponga el ¿o'Ote de la pena máxima prevista cuando la

víctima sea menot ãe 
"Oã0, 

al analizarlo, esia Comisión nos hemos percatado

que hacerlo en ese término, Se estaría contraviniendo lo dispuesto en las

reglas del capítuù qu" contempla a la Prisión en el Código Penal Federal' en

",i"tt¡"ülá 
iSt, así como lo dispuesto en el artículo 29 de nuestro Código

túue
DEPENDENC

discapacidad.Vl.Guandolavictimaseaunaniña,adolescente,adultamayorocon

5 ARTICULO 25.- La prisión consiste en la pena privativa de libertad personal' su duración será de tres días a

sesenta años, y sólo poctrá imponerse una pena a¿¡c¡ònãf àf límite måximo cuando se cometa un nuevo delito en
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Penat para et Estado Libre y soberano de Jalisco6, en concordancia con lo

;;" pr""¿ el a*ícuio 5G de esta última codificación; es decir, el delito de

täm¡n¡ciO¡o establece una pena de prisión de cuarenta a setenta años' por

io qr" la iniciativa busca que se aplique el doble de la pena rnáIl13' que se

traduce en ciento cuarenia años de prisión, sin embargo, el Código Penal

local determina que las penas de prisiðn serán de tres días a setenta años

O" prÈ¡On, quedändo clàro que el máximo de una pena será de setenta años'

poi to qr" ía propuesta estaria contraviniendo este artículo y lo mismo ocurría

con lo establecidoen el cÓdigo Penal Federal, en donde se establece que las

p"n", de prisiÓn serán de trãs días a sesenta años de prisión, aunado a que

äl artículo 56 del Código Local establece que en delitos de género la pena se

aumentará en una terðera parte, por lo que también debe tomarse en cuenta

en la presente reforma.

No se debe soslayar que para la procedencia de una iniciativa de ley acorde a

derecho, el estud'io Oä la legislación respectiva se debe realizar de manera

integral y no por separado, ãesprendiéndose que los anteriores dispositivos

legaìes éstabl'ecen lós límites mínimo y máximo de la. prisión y que la autoridad

juñsdiccional competente aplicará de oficio la ley más favorable, por lo que al

äprobar reformar la ley èn el sentido de la iniciativa, nos estaríamos

excediendo y desarmoniiando la legislación, aunado a que los opera.dores de

justicia se encontrarían ante Una incertidumbre a la hora de dictar sus

iesoluciones, dada la confusión que pudiera crearse con penas tan de.sfasadas

o excesivas e incluso ante la determinación de imponer penas tan largas, lo

qrã ptouocaría la tramitación de juicios de garantías que en su oportunidad

d¡"tuti"n ejecutorias inherentes con la reducción de las mismas'

Además no debemos pasar por alto, que también existe la figura jurídica del

concurso de delitos, qr" no eS otra cosa más que en el concurso real se

¡tponOt¿ la sanción cortespondiente aldelito que merezca pena mayor, la que

deberá aumentarse hasta la suma de las dos terceras partes de las sanciones

de los demás delitos, sin que pueda exceder de cincuenta años y en caso de

concurso ideal se aplicará la sanciÓn correspondiente al delito que merezca

pena mayor, la que deberá ser aumentada hasta en una mitad más del máxirno

de su duración, sin que pueda exceder de la suma de las sanciones de los

delitos cometidos, 
"rio 

pievisto en el artículo 67 del Código Penal de nuestra

Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 186/LXIV, que reforma el artículo

äZ A;",det Cód'igo Penat para el Estado Libre y Soberano de Jalisco.

NÚME

DEPENDENC¡A-

reclusión. se extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con la legislación de la materia y ajustándose

en este código.
(.. )

a la resolución judicial respectiva.
La medida cautelar Oe pr¡sd'pìeventiva se computará para el cumplimiento de la pena impuesta así como de las

que pudieran imponerse 
"lãtrå, "rr."s, 

aunqr" ttay"nièniOo por ob¡eto hechos anteriores al ingreso a prisión' En

este'caso, las penas se compurgarán en forma simultánea'

El límite máximo de la duración de la pena Oe pr¡vããién de la libertad hasta por 60 años contemplada en el

presente art¡culo no 
"" "pi¡""01" 

fam täs delitoå que se sancionen de conformidad con lo estipulado en otras

l"Iä,auto 29.- La prisión consiste en la privación temporal de la libertad personal, tendiente a ejercer sobre el

condenado una acción ,""ãäptãáäi" v se cumpl¡ra en los óstablecimientos que la ley determine para el efecto'

Su duración será de tresìneies a éetenta áños y podrá ser sust¡tuida en los casos y condiciones previstas

9
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Á más de lo anterior, tenemos que estadísticamente es muy reducido el

número de persOnas que exceden los 90 años de vida, por lo que se debe

aiustar esta reforma a ìa realidad de la expectat¡va de vida de una personas;

pä-¡"tplo, un Jalisciense que nació en el 2010, tiene una expectativa de vida
'de 

7L 9 años si es hombre y las mujeres de 77.8 años; tomando como base

estos datos tenemos que alguien qué nació en el 2010, cumpliria ala fecha de

hoy 15 años de edad, por lõ que estadísticamente sería imposible compurgar

una pena mayor a 70'änos de prisión, límite máximo que prevé nuestra propia

ððJii¡cac¡On penal, los anteriores datos fueron obtenidos de la página oficial

del lNEG¡, con el siguiente vínculor Esperanza de vida al nacìmiento por entidad

federativa seeún sexo, serie anual de 20L0 a 2025; en consecuencia, estaríamos ante

,. iiiOaO humana de cumplir una condena tan larga como-se propone

en la iniciativa que se analiza, de ahí que tanto el código Penal Federal, así

como el código Penal de nuestra entidad tengan un límite máximo de años de

prisión, to quã determina la base de la pena máxima que cualquier delito debe

tener.

Así pues, concluimos que no se puede contravenir lo dispuesto en el artículo

Zé åel Código Penal para el Esiado Libre y Soberano de Jalisco, creando

confusión e incertidrtbt" jurídica al respecto, por lo que esta Comisión

cons¡dera idóneo que en los supuestos de protección a las mujeres menores

de edad, emba"azadas, adultas maycres y discapacitadas, la pena Se agrave

hasta en un tercio, esto acorde con lo establecido en el Código Penal Federal'

dado que debemos contemplar la reforma al artículo 73 fracción XXl, penúltimo

pàrr:aùde la Constitución Þolítica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual

ãstablece que las autoridades federales podrán conocer de delitos de fuero

común relacionados con violencia de género, es por ello la congruencia de

armonizarlo.

por último, respecto a las reformas de los artículos de la iniciativa que se

consideran viables para Su aprobación, Se precisa que Se cumple con lo

siguiente:

a. lmpacto Jurídico: Es completamente favorable, en razÓn de que, en

lostérminos de este dictamen de ley, no se contravienen disposiciones

de la Constitución Federal nide la Constitución Local, asícomo de otros

ordenamientos legales, pues Se ha armonizado con legislaciones

análogas; dado quä t" reiorma para el efecto- de que se incluyan a los

grupoé Ae mu¡eËs más vulnerables, protección que está ordenada así

én el marco normativo de nuestra Constitución'

b. lmpacto presupuestat: De igualforma la.implementación de la reforma

no' requiere de mayor presupuesto dado que ya se encuentra

L0
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contempladoestedelitodentrodenuestraCodificaciónPenalynoes
necesario hacer gastos adicionales'

c. lmpacto social: Es completamente positivo pues de esta manera se

frot"g" a lo; grupo, mãs vulnerables de mujeres y se_ crea en la

soc¡edad el sen-timiento de que esta LXIV Legislatura está trabajando

paralaproteðción cle las mujeres y se genera además la certeza de que

las leyes conforme a los acontecimientos del día a día se reformaran a

efecto de cubrir o satisfacer las necesidades inmediatas a fin de

proteger los derechos humanos de la sociedad Jalisciense'

como conclusiÓn a lo anterior, la comisión de Puntos constitucionales y

Electorales en un ejercicio de corresponsabiliclad, consideramos viable la

reforma del artículo rän"l"do en el presente dictamen por las consideraciones

ex'uestas 
PARTE RES.LUTI'A

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa el siguiente:

D¡CTAMEN DE LEY, QUE REFORMA EL ARTÍCUL O 292 BlS, DEL CÓOICO

pENAL pARA EL E3TADO LIBRE Y SOBERANo DE JALISCO.

Único. Se reforma el artículo232 Bis, del Código Penal para el Estado Libre y

Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Aft. 232 Bis. (...)

l. a Xll. (...)

La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer

r"no, de edad, embarazada, adulta mayor o con discapacidad.

( .)

ruúm

DEPENDEN

TRANSITORIOS

Út¡¡co. El presente Decreto entrará en vigor aldía siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

(.. )

(.)
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